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San Miguel, 05 de abril del 2017

VISTOS:

El lnforme N" 104-2017/0A de fecha 30 de mazo del 2017 de la
Oficina de Administración: el lnforme N"325-2017/OA-URH de fecha 21 de marzo del
2017 de la Unidad de Recursos Humanos y el Memorando N'331-2017/OPP de fecha
23 de febreo del 2017 de la Gerencia de la Oficina de Planificación y Presupuesto del
Patronato del Parque de Las Leyendas - Felipe Benavides Barreda, y,

CONSIDERANDO:
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Que, el ArtÍculo 1o del Reglamento de Organización y Funciones
rque de Las Leyendas - Felipe Benavides Barreda, aprobado por
señala que el Patronato del Parque de Las Leyendas - Felipe
es un Organismo Públ¡co Descentralizado adscrito a la
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del Patronato del PaRO
AS la Ordenanza 1023,

enavides Barreda
"' H Municipal¡dad Metropolitana de Lima, que cuenta con autonomía técnica, económ¡ca y

{ -i,ádministrativa, que tiene por final¡dad proporc¡onar bienestar, esparcimiento y

1.' recreación cuhural a favor de la comunidad;

Que, con lnforme No 1O4-2O17lOA de fecha 30 de marzo del2017
la Oficina de Administración del Patronato del Parque de Las Leyendas - Felipe
Benavides Barreda, rem¡te el lnforme N" 325-2017/OA-URH de fecha 21 de marzo del
2017 de la Unidad de Recursos Humanos, donde consta la Liquidación de Beneficios
Sociales de la señora SONIA MARITZA FARFAN ZEGARRA quien se desempeñó
hasta el día 30 de abril del 2016, como Jefa de la Unidad de Recursos Humanos
depend¡ente de la Oficina de Administrac¡ón del Patronato del Parque de Las Leyendas

- Felipe Benavides Barreda; la m¡sma que fue elaborada por la Unidad de Recursos
Humanos, y cuenta con la respect¡va Certificación Presupuestal otorgada por la
Of¡c¡na de Plan¡ficac¡ón y Presupuesto med¡ante Memorando N" 536-2017/OPP de
fecha 27 de mazo del2017;
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. Oue, el Decreto Supremo N'001-97-TR, que aprueba el Texto
':.',.\ Único Ordenado la Ley de Compensación por Tiempo de Servicios y el Decreto' ir Supremo N' OO4-97-TR, que aprueba el Reglamento de la Ley de Compensación por

.,' i ; Tiempo de Servrcios, establece los parámetros apl¡cables para efectuar la Liquidación
de Benefic¡os Sociales;

Que, de acuerdo a lo señalado en el numeral 75.3 del articulo
75" de la Ley N" 27 444-Ley del Procedimiento Admin¡strativo General, corresponde

causar de oficio la correcc¡ón como una enm¡enda, en atención a Ia conservación
acto adm¡nistrativo y al no existir vicio trascendente;

Con los vistos de la Un¡dad de Recursos Humanos, de la Oficina
Administración y de la Oficina de Asesoría Jurídica;

Estando a lo expuesto y en uso de sus atribuciones establecidas
en el articulo 10' del Reglamento de Organización y Func¡ones del Patronato del
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Parque de Las Leyendas - Felipe Benavides Barreda; aprobado por la Ordenanza N'
'1023 y modificado por las Ordenanzas N" 1 059 Y I 075;

SE RESUELVE:

Articulo Primero.- ENMENDAR Ia pañe Resolutiva de la
Resolucion de Direccion Ejecutiva N' 404-2016-PATPAL-FBB/MML, la cual quedara
redactada de la siguiente manera:

Articulo 1".- APROBAR la Liquidacion de Beneficios Sociales
por la suma de OCHO MIL QUINIENTOS NUEVE CON 50/100 soles (5/.8.509.50), a
favor de la señora SONIA MARITZA FARFAN ZEGARRA, ex Jefa de la Unidad de
Recursos Hurnanos dependiente de Ia Oficina de Admin¡strac¡ón del Patronato del
Parque de Las Leyendas - Felipe Benavides Barreda, y que deducidos los descuentos
de ley asc¡ende a la suma de 5/.8.052.61 (OCHO MIL CINCUENTA Y DOS CON
61/100 SOLES), que se detalla en la Hoja de Liquidación de Beneficios Sociales que
forma parte ¡nlegrante de la presente resoluc¡ón.

Articulo 2o.- Disponer a la Oficina de Admin¡stración el
cumplimiento de lo dispuesto en la presenle resoluc¡ón.

Artículo Sequndo.- Mantener vigente la Resolución de
Dirección Ejecutrva N'404-2016-PATPAL-FBB/MML, en todo lo que no se oponga a lo
d¡spuesto med¡ante la presente Resolución.

Articulo Tercero.- Not¡ficar la presente Resolución a la señora
SONIA MARITZA FARTÁÑ ZEGARRA, ex - Jefa de la Unidad de Recursos Humanos
así como a la Oficina de Administración y la Unidad de Recursos Humanos.

Regístrese, comuniquese y cúmplase,
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